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Oficio Nº 18.143

VALPARAÍSO, 13 de marzo de 2023

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley de

ese H. Senado que modifica el decreto con fuera de ley

N°1,  de 2006,  del Ministerio  de Salud,  que fija  el

texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto

ley  N°2.763,  de  1979,  y  de  las  leyes  N°18.993  y

N°18.469,  con  el  objeto  de  eximir  del  requisito  de

orden  médica  a  quienes  soliciten  la  realización  del

examen  preventivo  de  mamografía,  correspondiente  al

Boletín Nº 15.474-11 (S), con la siguiente enmienda:

Artículo único

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  único.-  Agrégase  en  el

artículo 138 del decreto con fuerza de ley N° 1, de

2005,  del  Ministerio  de  Salud,  que  fija  el  texto

refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley

N°  2.763,  de  1979,  y  de  las  leyes  N°  18.933  y  N°

18.469, el siguiente inciso final:

 “La  mamografía  contenida  en  el

Examen de Medicina Preventiva, y que fuere solicitada
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de  acuerdo  con  la  frecuencia  establecida  por  el

Ministerio de Salud, no requerirá de la orden médica

respectiva para respaldar el otorgamiento del examen

imagenológico.  Asimismo,  los  prestadores  deberán

informar a los beneficiarios su carácter gratuito, por

hallarse comprendido en el examen señalado en la letra

a) de este artículo. El prestador que tome ese examen

tendrá la obligación de informar al paciente en caso de

resultado alterado o que deba complementar con estudios

adicionales. La Superintendencia de Salud emitirá las

instrucciones requeridas para dar fiel cumplimiento a

lo dispuesto en este inciso.”.”.

*****

Lo  que  tengo  a  honra  decir  a  V.E.,  en

respuesta  a  vuestro  oficio  Nº  527/SEC/22,  de  29  de

noviembre de 2022.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a V.E.

VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente de la Cámara de Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Secretario General en ejercicio de la Cámara de Diputados
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